
Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085
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mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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  MIL NOVECLENIOS ULEL

(Na. 7910 bis)

ESCRITURA NUMERO: %l oa   

  

   
    

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =
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FRANKLIN FREIRE



7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

7 2d z
AGABattles
Maria Dolores Donoso Chiriboga
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 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana,£d, Pinzón blo, Vivo. Quito Ecuador
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wwwcorporacioniegal.ec



  

Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

2 E
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Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito a, 05/FE8, 2016
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA

  
   

 

 

Lugar y Fecha de Follecirciorio OPORTUNO

QUITO, 34 DE ENEAO DE 2:
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3

 



 

Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701005P00645
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
05 FER, 2015    

  
Notaría Sexta- Quito D.M.



 ALCARAROADA
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

  
PRUTOCOLZACION 22161701006P00026

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO S DE

  OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL
CUANTÍAsINOETERMNADA

 A PENCIÓN DE
 
   
    

  

 
 

NOMARESRAZON SOCIA [IPD NITRVNTE POCUTNTO DEOTANDAD RO IDERTACACIÓN
[DONES EARBOCA MARA [aos sue puamas LEDULA

EDULA
MARGE DNA
PATRIO EETUA
 

 

    ORO CAABOOA PAIAD CTE

 

 
 

Nombre del causantes 1

 

Deservaciones:

 

 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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hdd
República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo

Wotaria Sexta

Quito D.M.

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-
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SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010

   

 

   

¡formación corviceda a la focho: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013
Enf CATHERINE DEL CARMEN MUROZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 PICHINCHA
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La impresión del presente certlicado rio garantiza la legalidad del mismo y su uso estara limitado a le comprobación
electrónica en al ponal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en lá LCEy su reglamento.
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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La impresión del presente certificado ro
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017



 



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

DR; ROBERTO SALGADO SALGADO

ESCRITURA No:

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: -

A FAVOR DE:
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5

Telefax: 252 0214 + 252 8969» 295 8336 » 2500084
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny
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SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2
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por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3
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la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2
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los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

>

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

AMES
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3



 

Aoraria DEA

Quito D.M.

en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4



Notaría Sexta

Quito D.M.

en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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Notaría Sexta

Quito D.M.

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6



Quito D.M.

que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de

 



 

IAA.

Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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A Notaría Sexta

Quito DM.

compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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MARÍA DOLORESDONOSO CHIRIBOGA
iqocar Peg 3

 

 

  SANTIAG ÓNOSO CHIRIBOGA

C.C. (1029 76709

 



 

co, /203sgcdO 8
!( )

  NOSO CHIRIBOGA

0.[7032 (44PZ

 

    
  

 

   

ES deal.ELENA DONOSO

>
ABEL ATA

E O DONOSO CHIRIBOGA

O PRO PSRPRE

 

A

2 Tamara G ida

aSexta del Cantón Quito

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EN P
e - 170071963-3

 

  1700719683
enoioracemraraoa

DONOSO CHÍSISOGA MARIA DOLORES

oa ca 7n
ama quUaRYA

llo
—ÉÁ

  

   

 

e con el
bojals).|

 

fomeopla quo

ve lua prosentodo e     

 



 

estucos:
10

OSeaspOMOSO

 

PIDO Y MOL eneCAMRIBOGA CALISTO ALU 18
LGA y pcDES.0%duro,
mo.

[usara ¿somrcin0  

     AEGGT rimapasancisad
MOTÁNÍA SEXTA CANTÓN QU

 



 La impresión del presente certificadona
electrónica en el portal web del Registro Ci

 
2829224

 

da Esla
[enticaconyDada

lil

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
QUITO
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015



LUKFURACIHION LEGAL

 

Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga

CO (Foo71r6 PE

tico!

 

Cri 3 E
0OSTs8 CO esrtgrz

Sá oA
QA

dt iitoda Ramiro Donoso Chiriboga
CO: [Fou6436 3 2 CO 4Po APARAS $

MAT: 17-2012-67 Foro

 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana, Ed. Pinzón Sto. Piso. Quito — Ecuador
“Tolfs: (593 2) 252 4700 * 2547774 * 255 8030 ax: (593 2) 254 2202

www corporacionlefal.0e



Cedente 

 

 

Cesionario 

 



Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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  MIL NOVECLENIOS ULEL

(Na. 7910 bis)

ESCRITURA NUMERO: %l oa   

  

   
    

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =

F

 

FRANKLIN FREIRE



7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
   



SINGUEA SALIENTE AANDAA

 

En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3

 



 

Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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Notaria Sexta
Quito D.M. NOTARIA SEXI

CANTON QUiT

Pp

NrLol APCIA
LEÑA DONOSO CHIRÍBOGA

Ec. /poM64 3632

 

  

 

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

0.0. Fo 227   
p 4 a Ñ

Tamara GarcésAlmeidá— -—-

y Notaria Sextadelcantón Quito
—

¿4



” LAOA0
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701005P00645
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
05 FER, 2015    

  
Notaría Sexta- Quito D.M.
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Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

  
PRUTOCOLZACION 22161701006P00026

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO S DE

  OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL
CUANTÍAsINOETERMNADA
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Nombre del causantes 1

 

Deservaciones:

 

 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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hdd
República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016
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La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de

 



 

IAA.

Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-

MORMLOR:
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014
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La impresión dol presente certificado no garantiza la legalidad del mismoy su uso estara
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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La impresión del presente certificado ro
eleciwónica en el portal web del Reg!

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

 

Yánez Pinzón N26-243 y Ay. Orellana, Ed. Pinzón 5to. Piso. Quito —Ecuador
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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DR; ROBERTO SALGADO SALGADO
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COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: -
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5

Telefax: 252 0214 + 252 8969» 295 8336 » 2500084

email; prinviplonotrimercaraguito,co

 



 

SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.

  

  
 Saa €

CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
 

A



Soma

y

Gual DOY FE,-NOTARIA" EE
TERCERA

 

    

 

A  _——— eaMARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

e. (1-00 418142

TRIO TEROPITO >ECUADOR.

  

 
 

Dir Jepo Washington + 718:y Av. As
Telefax: 2520114 +

eos): principal
  
  

 

verte, Sta piso, JE SS
250-0036

nrlateresouito.com

 

 



  

  

  

  

   

  

 

    
  

 

  

 

hoy dí

IdeEsuscrive, Jefe deRegistro
    presente noto de lusoripeión de la defurciónde
NOMBRES Y4RLLIDOSDEL FALLECIDO:,
Sexe o Estado Civ

/ NOMBRESY APELLIDOSDEL PADRE
NOMBRESY APELLIDOSDE1%p4 Apri
Lugar del fallecimiento
(fa VIEMARE

sobreviviente se lam

Cuuka de la muertes
Solicitó esta mseripción:
de Ilentidad N?..

 

   

 

LU:

 

 

  



valo ento

 



 

a ECUATOIAN VA4ga ya2sA z
C/C SARTIAGO perisaEEn amanda asnoc
CELA ERIFOCA

ABSA ELENA CALÍSTO

QUITO] DE SEPT.-DE 18
IRERTE ME SU TITAN

      

  

 

  

 

300126

 

  

 

CLIFO: De ax
de laleyMi ave astecode que Consta tíaIeraducción Oxacia del detumento Dicen14 DIC 2006

   que la

  
 

 

   
      aosRTMGADOSAaAE   

 



cd AaRLOÍ  

 

    

  

 

 

gel Cantór
ecta

  

A

viricia de
   

   
  el PRIM

  

REPÚBLICA DELECUAD: ¡
CON GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓNYy frnulac ON

d JEFATURA PROVINCIAL DE:

1 PARTIDA DE NACIMIENTO

  

    

      

 

ERTIFICO: Que en el ve
a ERA

 

> denacimientos die la provinciadeAR A AA +  
lorresponciente a toma página

   

 



FIA BLZIS MA

 

III

    me re mientes de la provincia de A
Enea Pri died Amo, pe del Cantón; ¿TT

A id toro página ¿acta      

  

  

    

 

      

la inscripción de   

(E del
SUTTGN Eco g Ora eRtara 13 de DIQEMBARE

cena:

 

REPUBLICA DEL ECUADOR |
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDÍLACI

ATURA PROVINCIAL LME.
  

 

PARTIDA DE NACIMIENTO

  



 

 

  DEL ECUADO

 

    

y DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓNY €á i EFATURA PROVINCIAL DE
S PARTIDA DE NACIMIENTO

rolico: Guelo cirrastioraeisamentocdoi rHICO, Sue en

c
l

reg: MRE (NES i
Miuresnondi e a QT + d

Dr TI Tn i

vta de

 

PIQHINCHA PEREA;

 

pes

  

10m



E
AO
del Cantón: PUET

- a
08 ¿4198

/

   
2 ein prev
TAE TER     
    

era e arimienEN

 

196%

 

  

  

 

INCHANACO Ap
SENTA LUNATE
IGETAMA AA A

ECUATORTANA A ein

  
radisáriad
haceonall

  
    

 ART
JMbEr A

 

   
  

260 de    ATULO rare vih 13 de ds
¡cedula .

ES5

  

Y
Es WOz ON1c1S

  

  

  



 

 

'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =

F

 

FRANKLIN FREIRE



7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1
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por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2
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por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios
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la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2
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los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re

_Doc

   

 
  

   jorartizala legalidad del  lsmo y su uso estara limitado a lo comprobación
iv, confcrme lo dispuesto en le LCE y sureglamento,



 

   
009 - 0019
KOSODECIREIN.

Pieincrat
  

hdr"el

DONOSO OMIRILOGA SANTIAGO

cucuMeres 2
AECAUSE

     

  

      

  

DOY FÉ
me conel

hojals),

Quitoa, 99 gr, 2016 E
lia ,
DE
IGTEMARA GRO

  
 

    



 

GR co

1702986909
ema,

DONOSOCHIRIBOGA SANTIAGO
remera

 

emeuuecarDOs 2
ARICA UCR

Taa

  



La impresión dol presente certificado no garantiza la legalidad del mismoy su uso estara
sieciónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCEy sureg 

Consultarla autenticidad do este dceumento ingresando al portel hupIsorvicios.s

UM
829256

 

Diruccón Gatéral de Begistro.tdentiicación:y Cedular
ITo

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010

  vada a lá facha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2016
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  ¡garantiza la logafidad del mismo y sy uso estará limitado a la
to Civil, conforme lo aispuesto en la LCEysu reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

  

   

Información certificada a Jer
Eng SATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESC.

015
N =PICHINCHA-QUITO    0

 

Validity unteown
IngJorge Troya Fuertes

Direeior Goreral del Registro Civil, ontficación y Tdi
Dacumemtofre   dea

  

Consultar la autenticidad de este document

AO0
La impresión del presente certificado no y
electrónica en el portal web del Registro Ch

 

sesando al portal htsp//servicios.registrocivil.go!

  
    da legalidad del mismoy su uso astará limitado a le comprobación

rilorme lo dispuesto en lá LCEy suregla 



Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015



LUKFURACIHION LEGAL

 

Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

 

Yánez Pinzón N26-243 y Ay. Orellana, Ed. Pinzón 5to. Piso. Quito —Ecuador
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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CORPORACION LEGAL

 

Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Cedente 

 

 

Cesionario 

 



Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017



 



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

DR; ROBERTO SALGADO SALGADO

ESCRITURA No:

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: -

A FAVOR DE:

Els

PARROQUIA:
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ASAS: sedal]
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TERCERA

 
 

SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5

Telefax: 252 0214 + 252 8969» 295 8336 » 2500084
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.

  

  
 Saa €

CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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  MIL NOVECLENIOS ULEL

(Na. 7910 bis)

ESCRITURA NUMERO: %l oa   

  

   
    

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios
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wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

AMES

 

 

  

  
7
ENRIQUÉ DONOSO CHIRIBOGA!
c.c./20355/08
CS

 

00. [FOBIAVURZL

 



Notaria Sexta
Quito D.M. NOTARIA SEXI

CANTON QUiT

Pp

NrLol APCIA
LEÑA DONOSO CHIRÍBOGA

Ec. /poM64 3632

 

  

 

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

0.0. Fo 227   
p 4 a Ñ

Tamara GarcésAlmeidá— -—-

y Notaria Sextadelcantón Quito
—

¿4



” LAOA0
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701005P00645
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIÉNTO: 5 61

 

1, 11104)

 

 PENN DE
 A AE CO o DENTACADON
 00
E

ED CRRSOCA NATA

  

POR SUS PRNPIOS DERECHOS. [cgvuva 1100 m855S
 DONES ARONA
  
 

 

DONOSO URBICA TRAE
 

 

DT
 

 

DOND50 O
ELENA  musa

 

 
     

 

IOOTRA |POR SE RDA E  
 

Hormbi del muse: MARU DE LOS

 

ES SHIVSOCA CALISIO
Destreaitonos 
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de

 



 

IAA.

Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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A Notaría Sexta

Quito DM.

compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re

_Doc

   

 
  

   jorartizala legalidad del  lsmo y su uso estara limitado a lo comprobación
iv, confcrme lo dispuesto en le LCE y sureglamento,



 

   
009 - 0019
KOSODECIREIN.

Pieincrat
  

hdr"el

DONOSO OMIRILOGA SANTIAGO

cucuMeres 2
AECAUSE

     

  

      

  

DOY FÉ
me conel

hojals),

Quitoa, 99 gr, 2016 E
lia ,
DE
IGTEMARA GRO

  
 

    



 

GR co

1702986909
ema,

DONOSOCHIRIBOGA SANTIAGO
remera

 

emeuuecarDOs 2
ARICA UCR

Taa

  



La impresión dol presente certificado no garantiza la legalidad del mismoy su uso estara
sieciónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCEy sureg 

Consultarla autenticidad do este dceumento ingresando al portel hupIsorvicios.s

UM
829256
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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ESCRITURA No:

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: -

A FAVOR DE:

Els

PARROQUIA:

CUANTÍA:

ASAS: sedal]

(ooateel 



NOTARL.

TERCERA

 
 

SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.

  

  
 Saa €

CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
 

 

  

 

piso, Or
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

7 2d z
AGABattles
Maria Dolores Donoso Chiriboga
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 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana,£d, Pinzón blo, Vivo. Quito Ecuador
Tola: (591 2):252:4700 * 254 7774 * 255 8080 Fax! (598 2) 264 2202
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Maria Dolores Donoso Chiriboga
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3

 



 

Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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Notaria Sexta
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Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701005P00645
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIÉNTO: 5 61

 

1, 11104)
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Hormbi del muse: MARU DE LOS
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
05 FER, 2015    

  
Notaría Sexta- Quito D.M.



 ALCARAROADA
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

  
PRUTOCOLZACION 22161701006P00026

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO S DE

  OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL
CUANTÍAsINOETERMNADA

 A PENCIÓN DE
 
   
    

  

 
 

NOMARESRAZON SOCIA [IPD NITRVNTE POCUTNTO DEOTANDAD RO IDERTACACIÓN
[DONES EARBOCA MARA [aos sue puamas LEDULA

EDULA
MARGE DNA
PATRIO EETUA
 

 

    ORO CAABOOA PAIAD CTE

 

 
 

Nombre del causantes 1

 

Deservaciones:

 

 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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hdd
República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo

Wotaria Sexta

Quito D.M.

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



Notaría Sexta

Quito D-M,

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4



Notaría Sexta

Quito D.M.

en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-
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SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

MORIM.OR

 

MARÍA DOLORESDONOSO CHIRIBOGA
iqocar Peg 3

 

 

  SANTIAG ÓNOSO CHIRIBOGA

C.C. (1029 76709

 



 

co, /203sgcdO 8
!( )

  NOSO CHIRIBOGA

0.[7032 (44PZ

 

    
  

 

   

ES deal.ELENA DONOSO

>
ABEL ATA

E O DONOSO CHIRIBOGA

O PRO PSRPRE

 

A

2 Tamara G ida

aSexta del Cantón Quito

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
EN P
e - 170071963-3

 

  1700719683
enoioracemraraoa

DONOSO CHÍSISOGA MARIA DOLORES

oa ca 7n
ama quUaRYA

llo
—ÉÁ

  

   

 

e con el
bojals).|

 

fomeopla quo

ve lua prosentodo e     

 



 

estucos:
10

OSeaspOMOSO

 

PIDO Y MOL eneCAMRIBOGA CALISTO ALU 18
LGA y pcDES.0%duro,
mo.

[usara ¿somrcin0  

     AEGGT rimapasancisad
MOTÁNÍA SEXTA CANTÓN QU

 



 La impresión del presente certificadona
electrónica en el portal web del Registro Ci

 
2829224

 

da Esla
[enticaconyDada

lil

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re

_Doc

   

 
  

   jorartizala legalidad del  lsmo y su uso estara limitado a lo comprobación
iv, confcrme lo dispuesto en le LCE y sureglamento,



 

   
009 - 0019
KOSODECIREIN.

Pieincrat
  

hdr"el

DONOSO OMIRILOGA SANTIAGO

cucuMeres 2
AECAUSE

     

  

      

  

DOY FÉ
me conel

hojals),

Quitoa, 99 gr, 2016 E
lia ,
DE
IGTEMARA GRO

  
 

    



 

GR co

1702986909
ema,

DONOSOCHIRIBOGA SANTIAGO
remera

 

emeuuecarDOs 2
ARICA UCR

Taa

  



La impresión dol presente certificado no garantiza la legalidad del mismoy su uso estara
sieciónica en el portal web del Registro Civil conforme lo dispuesto en la LCEy sureg 

Consultarla autenticidad do este dceumento ingresando al portel hupIsorvicios.s

UM
829256
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
QUITO
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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La impresión del presente certificado ro
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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DR; ROBERTO SALGADO SALGADO
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
   



SINGUEA SALIENTE AANDAA

 

En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3
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la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2
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los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6



 

Notaría Sexta

Quito D.M.

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6



Quito D.M.

que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de

 



 

IAA.

Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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A Notaría Sexta

Quito DM.

compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
QUITO

roya Fueñes
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Circción Gegsral deRegistro1
Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015



LUKFURACIHION LEGAL

 

Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Cesionario 

 



Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017



 



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

DR; ROBERTO SALGADO SALGADO

ESCRITURA No:

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR: -

A FAVOR DE:

Els

PARROQUIA:

CUANTÍA:

ASAS: sedal]

(ooateel 



NOTARL.

TERCERA

 
 

SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5

Telefax: 252 0214 + 252 8969» 295 8336 » 2500084
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.

  

  
 Saa €

CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i

 

  

 
Dir Jargis Wasliington 4218 y Av. Arinzonas. EdIÉ Rocafuerte. So pre. Of 55

Telefax 252 11214 + 252 6969 «255 R336+ 250. 0096
cal principal ton

 

terceraquito Cp

 



   

  

ITE ñA E

ESA TRIAERA
PA DE

  



A
NOTARIA
TERCERA

 

  MIL NOVECLENIOS ULEL

(Na. 7910 bis)

ESCRITURA NUMERO: %l oa   

  

   
    

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =

F

 

FRANKLIN FREIRE



7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

7 2d z
AGABattles
Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

2 E
EG Ecce

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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NOTARIA SEXTA. En aplicació:
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3

 



 

Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
05 FER, 2015    

  
Notaría Sexta- Quito D.M.
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PRUTOCOLZACION 22161701006P00026

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
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  OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL
CUANTÍAsINOETERMNADA
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Nombre del causantes 1

 

Deservaciones:

 

 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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hdd
República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-
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SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
QUITO
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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La impresión del presente certificado ro
eleciwónica en el portal web del Reg!

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017



 



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

DR; ROBERTO SALGADO SALGADO
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COPIA:
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V
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PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi
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SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]
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Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.
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ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1
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por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2
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por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3
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la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA
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Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646
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POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO S DE
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 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-
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SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
QUITO
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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CORPORACION LEGAL

 

Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Cedente 

 

 

Cesionario 

 



Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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TERCERA

 
 

SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.

  

  
 Saa €

CHIRIMOGA CAnisTo   



NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/

 

  



E +

NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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  MIL NOVECLENIOS ULEL

(Na. 7910 bis)

ESCRITURA NUMERO: %l oa   

  

   
    

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron
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Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *
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¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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Quito D.M.

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,



Quito D.M.

 

doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de

 



 

IAA.

Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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A Notaría Sexta

Quito DM.

compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!
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La impresión del presente certificado ro
eleciwónica en el portal web del Reg!

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015
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Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
> - / sa

SEAIA Md

Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS

 

Dirs Jinge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 510 piso, DT $5
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA

COPIA CERTIFICADA DE LA DECLARACIÓN CURAMENTADA €    
    

 

     

  

  

 

SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -

  

    

Responsable =
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7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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EE:FOO IRERZ

 

  

 

P

CO ierreyaz

4 a

ertras ME
CrlenaDonoso Chiriboga Ramiro Donoso Chiriboga

 

2045436 3.2

rUÑ, ,
Ab.ii,
MAT; 17-2012-67 Foro

Ca

 

APO APEPRI Y

 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana,£d, Pinzón blo, Vivo. Quito Ecuador
Tola: (591 2):252:4700 * 254 7774 * 255 8080 Fax! (598 2) 264 2202

wwwcorporacioniegal.ec



  

Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Maria Dolores Donoso Chiriboga
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3

 



 

Notaria Sexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2

  



¿volaria dexta
Quito D.M.

los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

>

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

AMES

 

 

  

  
7
ENRIQUÉ DONOSO CHIRIBOGA!
c.c./20355/08
CS

 

00. [FOBIAVURZL

 



Notaria Sexta
Quito D.M. NOTARIA SEXI

CANTON QUiT

Pp

NrLol APCIA
LEÑA DONOSO CHIRÍBOGA

Ec. /poM64 3632

 

  

 

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

0.0. Fo 227   
p 4 a Ñ

Tamara GarcésAlmeidá— -—-

y Notaria Sextadelcantón Quito
—

¿4



” LAOA0
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
05 FER, 2015    

  
Notaría Sexta- Quito D.M.



 ALCARAROADA
Factura: 001-002-000018004 20161701006P00646

  
PRUTOCOLZACION 22161701006P00026

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLZACIÓN
FECHA DE OTORGAMIENTO S DE

  OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL
CUANTÍAsINOETERMNADA

 A PENCIÓN DE
 
   
    

  

 
 

NOMARESRAZON SOCIA [IPD NITRVNTE POCUTNTO DEOTANDAD RO IDERTACACIÓN
[DONES EARBOCA MARA [aos sue puamas LEDULA
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MARGE DNA
PATRIO EETUA
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Nombre del causantes 1

 

Deservaciones:

 

 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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hdd
República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo

Wotaria Sexta

Quito D.M.

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



Notaría Sexta

Quito D-M,

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4
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OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-
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SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014

  IndJorge
Director General del Re
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006

  

Emisor: CATHERINE 0
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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La impresión del prasente certificada no gerantizala légalidad del mismo y su uso esta:
elecirónica enel portal web del Registra Civ

IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

 

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal tp!

MIJN
La impresión del presente certificado ro
eleciwónica en el portal web del Reg!

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida
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ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015



LUKFURACIHION LEGAL

 

Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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CORPORACION LEGAL

 

Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga

CO (Foo71r6 PE

tico!

 

Cri 3 E
0OSTs8 CO esrtgrz

Sá oA
QA

dt iitoda Ramiro Donoso Chiriboga
CO: [Fou6436 3 2 CO 4Po APARAS $

MAT: 17-2012-67 Foro

 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana, Ed. Pinzón Sto. Piso. Quito — Ecuador
“Tolfs: (593 2) 252 4700 * 2547774 * 255 8030 ax: (593 2) 254 2202

www corporacionlefal.0e



Cedente 

 

Cesionario 

 



Quito D.M. 19 de enero de 2017

Señores

H.O.V. HOTELERA QUITO S.A.

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, por medio de la presente, autorizamos y delegamos al Sr. Santiago Donoso

Chiriboga Cl 1702996909, quien firma con nosotros, para que a nuestro nombre, inscriba,

registre y realice los trámites correspondientes sobre las acciones y derechos que nos

corresponden en la Partición y Adjudicación de la herencia de nuestros padres: Dr. Santiago

Donoso Velasco y María de los Dolores Chiriboga Calisto.

Parea el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes.

Atentamente

ns SR - CÓS > ÍVte gls

María DoloresDonoso Chiriboga Uáalo ariba

Cl. 1700719683 Cl. 1703575108

”

/
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Ci. 1704643632

  

Ramiro Donoso Chiriboga

 

Cl. 1707328744 Cl. 1702996909

Quito D.M, 19 de enero de 2017



 



NOTARIA TERCERA
DEL CANTON QUITO

DR; ROBERTO SALGADO SALGADO

ESCRITURA No:

COPIA:
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SCRITURA NÚMERO: OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE

(No. 8477). E
y
iLo:

h

QUITO, 26 DE DICIEMBRE DEI. 2.006) va

PROTOCOLIZACIÓN

DE POSESIÓN EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL. CAUSANTE

Dr. SANTIAGO DONOSO VELASCO)

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI:? COPIAS MN

MOS
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SEÑOR NOTARIO:

Yo MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, de estado civil viuda,

domiciliada en esta ciudad, ante usted atentamente comparezeo, solicito: j

De las partidas que acompaño se desprende que estuve casada con (el señor
SANTIAGO DONOSO VELASCO, quien falleció el 23 de noviembre de 2006,
dejando como únicos herederos-a nuestros seis hijos cuyos nombres sónlos
siguientes: MARÍA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, los que al momento son todos

edad, y como cónyuge sobreviviente a mi, la comparecionte MAR
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.

 

     

   
    
   

  

  

Con estos antecedentes vengo ante usted y declaro bajo juramento:

  Queal fallecimiento de mi cónyuge SANTIAGO DONOS VILASCO,
como sus únicos y universales heroderos, sus hijos: MARÍA
SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO
CHIRIBOGA,sin que además de los mencionados, el de cujus haya dej
herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados porel causan

 

  
sirva concederme la posesión efectiva de los bienes sucesorios que le
correspondió a mi cónyuge el señor SANTIAGO DONOSO VELASCO.

 

So servirá agregarla documentación que adjuntoala solicitud
 

 - En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Ulectiva Proindiviso, 1
protocolización y se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir enel
Registro de la Propiedad correspondiente.
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NOTARIA ESCRITURA NÚMERO:
TERCERA

 

/

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL causafite

DR. SANTIAGO DONOSO VELASCO

Di: 1 COPIA

 

mes

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador. hoy día lunes cuatro (04) de diciembre de

año dos mil sels. ante mi, doctor Roberto Salgado Salgado. Notario    
Dir. forge y Amazonas, Edif: Rocafuerte, Sto piso; OS

255 8236 » 250) 0085

sail principal nultariaterceraquivo cor
   

  



 

mrSanayu UYNUSO: UTESPO, EQ Madviaula PIPISSIQNAl MUINOTO

ocho mil cuarenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha,

comparece la peticionaria: señora Maria Dolores Chiriboga Calisto,

viuda, por sus propios y personales derechos, solicitándome le reciba la

deciaración juramentada, como en efecto la recibi tendiente a obtener /

la POSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes del causante señor /

Doctor Santisgo Donoso Velasco, cuyo fallecimiento acaeció en Quito |

el veinte y tros de noviembre de dos mil seis.- Al efecto. y en ejercioi:

de la FE PUBLICA de la que me hallo investido y de conformidad a 1:

facultad) prevista en el numeral doce del articulo dieciocha de la Les

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de la Ley expedida el

cinco de noviemare de mil novecientos noventa y seis y promulgada eñ

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de .

noviembre del mismo año, he recibido la DECLARACION

JURAMENTADA de la peticionaria señora María de lós Dolores!

Chiriboga Calisto, según así consta de la escritura pertinente elorgadal

can fecha cuatro de diciembre de dos mil seís, ante el Nolano Tercero |

Ge este cantón. Doctor Roberto Salgaco Salgado, cuya copia certificada |

se agrega a Este expediente.- Se ha cumplido con los requisitos

previstos en la Ley Ñotarlal vigente. por tanta, queda CONCEDIDA LA

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de los bienes del causante

señor Dector Santiago Donoso Velasco, a favor de su cónyuge

sobreviviente, señora Maria de ¡os Dolotes Chinboga Calisto, y de sus

hijos señores Maria Dolores. Santiago, Enrique, Patnclo, Elena y

Rámiro Donoso Chiriboga, como únicos. univársales y legítimos

herederos, dejando a salvo los derechos de TERCEROS.» El onginal de

esta dilige

 

8 se incorpora al proloralo de escrituras públicas de esta

Molava, omendendo-pa sorioado delas 4

/
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NOTARIA constancia, suscribo la presente Acta Notarial, de todo lo cual DOY FE
TERCERA i
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

SRA, MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALIST|

CUANTÍA: INDETERMINADA

Di: 1 COPIA

Aca

Enla ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República telJEcuador hoy

lunes cuatro de diciembre del dos mil seis; arte mi, Bnctor Roherto Salgado

Salgado, Notario Tercera de este Cantón, comparece la señora MARÍA DE LOS

ecuatoriana,DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, viuda, mayor de sdad

domiciliada an Quito, legalmente capaz para obligarse y contratar, por

 

propios derechos, a quien de nennost doy fe-en razón de habeímo exnibido su

 

documento de identidad cuya copia cstiíficada agrego. Bien instruida por mi, el

Notario, de la cbligación que lisne de decir la verdad -con elaridhd y de la

gravedad de las penas de petjurio, me pide que s.evs 2 escritura pulflica la

feclaración j:

  escrituras públicas, sitvase incorporar una de declaración ¡uramen

 

posesión efectiva. de conformidad con la tente minuta:

 

 

4 . Ei ÚSantiago Donóso Velasco. la señora María de los Delores Chiriboga Calisio Ma

 compareciente os mayor de odad ecuetafara. domiolisda en esta ciudad de,

  

Quito y es plenamente capaz nera contratar y obligarse SEGUNDA.
z V

ANTECEDENTEEl coctor SANTIAGO DONOSO VELASCO, falleció abintestato

en la parroquia La Floresta, cantón Quito, Pravinola de Pichincha, el veinte y tres 

de noviembre de

 

mil seis, quedando como Unicos y universals:
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sus cinco Mijos mayores señores MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE,

PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA TERCERA.- POSESION

   
   

  

   

EFECTIVA En concordancia con los documentos que adjunte a esta petición, en

la calidad que comparezca y a lo señalado en el numeral Doce del Articul

Dieciocho de la Ley Notarial, le solicito señor Notario, se sirva raceptar

declaración juramentada, para que se conceda la posesión efectiva pro indivi

actuante, quedan facultados para por sl o por interpuesta persona, solibitar y

obtener la inscripcion de la presente declaración jurementada, en los Repistros

 

des de las Propisdadosde lus cantones Quito y Sucre, respoctlvamente SEPTIMA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregas a la mesente solicitupi, los

siguientes documentos habilitantes: Siete. Uno Partida de dehmción del señor

vactor SANTIAGO DONOSO VELASCO. Siete. Dos Fulocenia de la cádula de

ciudadanta de la compareciente Siete, Tros, Parida de matimonio qe la

compsreciente, Maria de los Dolores Chiriboga Calisto, con el doctor Sankfago

Donoso Velasco. Siete, Cuatro. Partidas de nacimiento de sus hjos y únipos

heradoros iniersales MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE FATRIC

ELE

 

¡AY RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA. CONCLUSION Los peticionario

gulonzan al señor Notario, anteponar y agrega: las demás fontalldades de std

y ley para la valdez de esta olase de deslaraciónes, debiendo confars una coplas

certificadas de la misma" HASTA AQUÍ LA MINUTA que se ralla firmada

por a: Doctor Esteban Denoso Crespo, con maíricula profesional número Ny

lez mil setociartos une del Colegio de Abogados de Pielincha, Pata la

cesebración de la presente escrijura so obssrvarón lodos los preceptos y

  la que le fue a la compatreciente, integramente por pi, el Notario, se ratifica en    
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'POR LICENCIA COMUEDIDA Y PN FE DE ELUO CONFIERO ESTA
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SEA. MARÍA 1 5 DOLORES CRIRISOGA CALISTO, QUE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, AUVEINTE Y SEIS DF

DOS MIL PELS.

 

Le  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Dortor Sj

Donoso Crespo, en el registro de escrituras pública]

Notaría Tercera, cuyo archivo se encuentra sctualmer

cargo, con esta fecha y nueve fojas útiles, pror

Povesión Efevtiva de los bienes dejedos por el causado

Santiago Denoso Velasco, que antecéde,- Quito, a vejnte y

seis de diciembre del año dos mil seis.

  DRGERMAN A. FLOR.    
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SE EROVOCOLTZÓ ANTE MI, NOTARIO TERCERO SUPLENTE POR

 LTCENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, Y FN FE DE ELLO

 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA POSESIÓN

EFECTIVA DR LOS BLEJBS DEJADOS POR LL CAUSANIE DR.

SANTIAGO DONOSO VELASCO, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A

VEINTE Y SEIS DR DICIEMBRE DEL DOS MIT. SETS.

 

REGISTRADURIA DELA PROPIEDAD DEL CANTÓN SUCRE

AV. BOLIVAR 1.115 ENTRE ASCAZUBI Y ANTE

EDIFICIO GALAERPISO ALTO

Telefax: 093-388
Bahía de Caráquez-Manabi-Ecuador

ABG. GALQ ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, REGISTRADOR DE LA

PROPIEDAD INTERINO DEL CANTON SUCRE, LEGAL 7 ENCARGADO.

DESDEEL 21 DE AGOSTODEL 2006, POR LA1. C IRTE SU PERIOR DE JUSTICIA

DE MANABL Y EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA, QUE

ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA

CON EL NUMERO ¿TECIENTOS CUARENTA (740) DEL REGISIRO DE

PROPIEDAD DE MAYOR CUANTÍA Y BAJO EL NUMERO 1.062 AL FOLIO 175
DEL RE JRIO. GENERAL VIGENTE, PARA SU INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSIDO ANOTADA LA
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCIÓN DE PROTOCOLIZACION DE
POSESION EFECTIVA.- EN EL INDICE RESPECTIVO.=

   

  

 

  
   

 



Razónde inscripción

Con esta fechá queda inscrito la presento Escritura de POSESION EFECTIVA enel:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s)- 1149

Viernes, 05/01/2007, 02:47 44 PM

a
adds

Causante (s) <A
señor: SANTIAGO DONOSO VILASCO.-
Beneficiario(8)
sus hijos señores: MARIA DOLORES, SANTIAGO, ENRIQUE, PATRICIO, ELENA Y RAMIRO DONOSO
CHIRIBOGA;y, de la señor, MARIA DF LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecha a gananciales de la sociedad convugol.- Dejando a salvo el derccho de tereetos -
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FRANKLIN FREIRE



7e ] “Tamara Garcés Almeida
t Notaría Sexti

eos Quita D.M

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00646

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



CORPORACION LEGAL

Boatriz Tato
Jonathan Ormaza

   

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA,mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad

de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemos y solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos

nombres son los siguientes: MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad

Conéstos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Queal fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y unwersales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA. y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que ademásde las mencionadas, el de cujus haya

dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del articulo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernosla
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGA CALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.

     Yánez Pinzón N29;
Telfs (533 2) 252

Pinzón Gto. Piso, Quito
25477 5 8030 Fax: (593 254

isew.corporacionlegalec
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En el Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias en fin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientas.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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 Yánez Pinzón N2G-243 y Av. Orellana,£d, Pinzón blo, Vivo. Quito Ecuador
Tola: (591 2):252:4700 * 254 7774 * 255 8080 Fax! (598 2) 264 2202

wwwcorporacioniegal.ec



  

Enel Acta Notarialse sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se me confieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO,parroquia IÑAQUITO, y con fecha 15 DE ENERO DE 2016,
está inscrito el registro de defunciónde:

 

NOMBRESY A
cedula/pasapor
VIUDO, edac

   

 

JDOS DEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo FEMENINO,estado civil

34 años

 

  

 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,provincia de PICHINCHA, cantán QUITO,
parroquia JIPAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Cauta de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADO DE TIRO[DES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP.101-2939,

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA..

MADRE DEL/LA PALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO .

SOLICITA LA INSCRIPCION: SEGUNDOLUIS PILAQUINGA AMBAS, cédula/posaporte
No.1704953247, de nacionalidad ECUATORIANA.

  
  
  

  clegaLo ES
ORONEL ZAMORA
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000465-91 en ECUADOR,
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO,ycon fecha 15 DE ENERODE2016,

nseritoel registr efunción de:

 

  

NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO con
cédula/pasaporte No. 1700718123, nacionalidad: ECUATORIANA,sexo: FEMENINO,estado civil
VIUDO,edad: 84 años.

 

LUGARY FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR,
parroquia JIPIJAPA, 14 DE ENERO DE 2016
Causa de la muerte: CARCINOMA INDIFERENCIADODE TIROIDES, Responsable que declara la
defunción: DR. FERNANDO TERAN CMP. 101-2939.

PADRE DFL/LA FALLECIDO/A: CESAR CHIRIBOGA

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROSA ELENA CALISTO

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS,cédula/pasaporte
No,1704953247,de nacionalidad ECUATORIANA.
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Notaría Sexta
Quito D-M.

ESCRITURA PÚBLICA N*2016-17-01-05-P 00848

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN

EFECTIVA DE BIENES

SOLICITADO POR

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA

ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA

ELENA DONOSO CHIRIBOGA

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día viernes cinco (05) de febrero del año dos mil

dieciséis (2016), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen: MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,cada uno

1

 



 

Notaría Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos: a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito; b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARIA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, así como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

2



Notaria Sexta
Quito D.M.

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con una

petición, en la que me solicitan proceda a receptar su declaración

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva

proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante MARIA DE LOS

DOLORES CHIRIBOGA CALISTO.- A su petición adjuntan los

siguientes documentos. a) Partida de defunción de la causante

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, hecho acaecido

el catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia

Jipijapa, del cantón Quito: b) Partidas de nacimiento de los hijos

procreados por la causante MARÍA DOLORES DONOSO

CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, vivos a

esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el

numeral doce (12) del articulo dieciocho (18) de la Ley Notarial,

procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA; PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casados, cada uno por sus

propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano,

a quienes de conocerdoy fe, pues me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultados

de esta diligencia, asi como de la responsabilidad que tienen de

decir la verdad libre, voluntariamente y por sus propios

3



wvotaria sexta |
Quito D.M. puer

la verdad libre, voluntariamente y por sus propios derechos, con

juramento declaran: (A) Que la causante MARIA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, falleció el catorce (14) de Enero del dos mil

dieciséis (2016), en la parroquia Jipijapa, del cantón Quito, provincia

de Pichincha.- (B) Qué los únicos y universales herederos son sus

hijos MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA;, SANTIAGO

DONOSO CHIRIBOGA; ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA; y expresan además que conocen,

que la causante antes de su fallecimiento mo ha otorgado

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DE LOS

COMPARECIENTES. Con lo precedentemente anotado, por

cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista

en la Ley Notarial antes precisada y de la FE PÚBLICA dela que me

hallo investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de

los bienes dejados por la causante, MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO, en favor de sus hijos MARIA DOLORES

DONOSO  CHIRIBOGA; SANTIAGO DONOSO  CHIRIBOGA;

ENRIQUE DONOSO  CHIRIBOGA; PATRICIO. DONOSO

CHIRIBOGA; ELENA DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA,dejando a salvo los derechos que terceros podrian

tener en esta sucesión- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, se

incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que el

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, proceda a su

inscripción, asi como cualquier otro Registro de la Propiedad y

Mercantil que fuere necesario.- Para su otorgamiento se observaron

3
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los preceptos legales del caso y leída que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA *

co reci ref 2
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los preceptos legales del caso y leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi la Notaria, seratifican y firman conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

 

>

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA

AMES
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Se otorga ante mi y en fa de ello confiero éstaLux copia certificada,firmada y sellada en
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Notaría Sexta- Quito D.M.
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 Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta1122 copia certificada, firmada y sellada en
Quito a, 05 FEB, 2055   
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República del Ecuador

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE
BAHIA DE CARÁQUEZ - CIUDAD ECOLÓGICA

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

ZON DE INSCRIPCION.-

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO,
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, DEL CANTON SUCRE,
EN FORMA LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE
ANTECEDE, QUEDA DEBIDAMENTE INSCRITA CON ESTA
FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 097 DEL REGISTRO
DE PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO
140 AL FOLIO 026 DEL REGISTRO DEL REPERTORIO
GENERAL VIGENTE.-PARA su INSCRIPCION SE
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE  LEY.-
HABIENDOSE REALIZADO LA CORRESPONDIENTE
RAZON DE LA INSCRIPCION DE LAESCRITURA DE
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO EN FAVOR DE SUS
HIJOS MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,
PATRICIO DONOSO  CHIRIBOGA, ELENA DONOSO
CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, DEJANDO A
SALVO LOS DERECHOS QUE TERCEROS PODRIAN
TENER EN ESTA SUCESION.-PROPIEDAD UBICADA EN
EL EDIFICIO NEPTUNO, UBICADO EN LA CIUDADELA
NORTE _DE ESTA CIUDAD BAHIA-DECARAQUEZ DEL
CANTON SUCRE“ EN EL ANDICE RESPECTIVO.-ES
CONFORME LO/CERTIFICOS /

BAHIA DE CARAQUEZ FEBRERO12 DEL 2016

 

   



Ra Garcés Almeida

 

La

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-005-P 04586

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

PARTICION Y ADJUDICACION

OTORGADO POR: SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA y OTROS.

QUITO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016



 

A CANTON QUITO
Quito D.M. *

ESCRITURA PÚBLICA N: 2016-17-01-006-P004583

PARTICIÓN Y ADJUDICACION

OTORGADO POR:

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO

CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA

CUANTÍA: USD $ 88.278,71

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, Viernes nueve (09) de septiembre del año dos

mil dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente, MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA, y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, cada uno

por sus propios derechos.- Los comparecientes són de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y



odo
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hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en

Virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los Ho y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

alslada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

disponeel artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHÍRIBOGA, de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta cjudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



Notaría Sexta

Quito D-M,

 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocsr doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad ouyas copias

fotostáticas debidaméñte certificadas sé agregan. Advertidos que

fueron los comparecientes, por mi, la Notaria, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que

dispone elartículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la

Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve a escritura pública el

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

partición y adjudicación al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen libre y voluntariamente a la

celebración de la presente escritura pública MARÍA DOLORES

DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, SANTIAGO DONOSO

CHIRIBOGA,de estado civil casado, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

de estado civil casado, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA,de estado

civil casado, ELENA DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casada, y

RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,de estado civil casado, en su calidad

de herederos legítimos del doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para obligarse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES:



  
Quito D.M.

Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Delarania

Chiriboga Calisto, durante la sociedad conyugal por ellos formada,

adquirieron y mantuvieron un bien inmueble ubicado en el cantón

Sucre, de la provincia de Manabl, que adquirieron de la siguiente

manera; Dos, Uno.- Por compra a los cónyuges Roque Bustamante

Cárdenas y Rebeca Espinosa de Bustamante y los cónyuges Miguel

Ángel Chiriboga Calisto y Patricia Cordovez de Chiriboga, otorgada el

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y siste ante el notario

séptimo del Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil

novecientos ochenta y siete, adquirieron el departamento tres-B de ta

tercera planta alta y Bodega número ocho, a los cuales les

correspondió una alicuota de derecho de copropiedad en el terreno y

bienes comunes del edificio equivalentes al diez por ciento del Edifico

“Neptuno”, ubicado en la urbanización Ciudadela Punta Norte, de la

Ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, de la Provincia de

Manabí, con todos los derechos. comunales tal como constan en la

declaratoria de propiedad horizontal del inmueble y sus modificaciones

vigentes. El Departamento NUMERO TRES-B (3-B) tiene una

superficie: de construcción total aproximada de ciento treinta y tres

metros cuadrados cuarenta y siete decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: -POR EL NORTE, en

diez metros sesenta y cinco centimetros con pared de fachada frontal

del edificio; POR EL SUR, en ocho metros ochenta y cinco centimetros

con fachada posterior del edificio; POR EL ESTE, en cinco metros

sesenta centimetros con pared medianera que lo divide del

Departamento número tres.—A, en un metro cincuenta centimetros con

hall de ascensor y grada; en dos metros con pared, grada y ascensor,

3
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en un metro cuarenta «centimetros con ducto de basura; POR EL

OESTE, en doce metros cincuenta centímetros con pared de fachada

lateral, POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decímetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centímetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza de la piscina; POR ABAJO, en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los- seis

estacionamientos se distribuyen “como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chi

 

oga Calisto adquitleron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A.,HoteleraHotel Colón

Internacional CA. Fábrica de aluminio UMCO S:A,, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañía Termas de la

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos, Tres.- Al fallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LOS DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de Únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,

4
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en un metro cuarenta centimetros con ducto de basura; POR EL

 

OESTE, en doce metros cincuenta centimetros con pared de fachada

lateral; POR ARRIBA, en toda su superficie con el Departamento

número Cuatro-B. POR ABAJO, en toda su superficie con el

Departamento número dos-B.- La Bodega NUMERO OCHO tiene una

superficie de dos metros cuadrados treinta decimetros cuadrados,

comprendido dentro de los siguientes linderos: - POR EL NORTE, en

dos metros con la Bodega numero siete; POR EL SUR, en dos metros

con Bodega numero nueve; POR EL ESTE, en un metro quince

centímetros con el piso de la piscina; POR EL OESTE, en un metro

quince centimetros con el patio de estacionamientos; POR ARRIBA,

en toda su superficie con loza de terraza dela piscina; POR ABAJO,en

toda su superficie con suelo. En esta escritura, en su cláusula décimo

tercera, los compradores y vendedores declaran que los seis

estacionamientos se distribuyen "como sigue indicando la enumeración

en el sentido Norte a Sur, el estacionamiento Tres corresponderá a los

propietarios de los departamentos del tercer piso, en igual forma”. Dos.

Dos.- Los cónyuges Santiago Donoso Velasco y María de los Dolores

Chiriboga Calisto adquirieron y mantuvieron acciones en las siguientes

empresas: Industrias Ales C.A., H.0.V. Hotelera Quito S.A., Hotel Colón

Internacional C.A, Fábrica de aluminio UMCO S.A, INDALUM

Industrial del Aluminio S.A., Socieplast S.A., Compañia Termas dela

Merced S.A., HOLDINGPALMACA C.A. Dos,Tres.- Alfallecimiento del

doctor SANTIAGO DONOSO VELASCO y MARÍA DE LO5 DOLORES

CHIRIBOGA CALISTO,le suceden en calidad de únicos herederos sus

hijos: María Dolores, Santiago, Enrique, Patricio, Elena y Ramiro

Donoso Chiriboga, según consta de las Actas Notariales de Posesión

Efectiva concedidas UNO) por el Notario Tercero del Cantón Quito,
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doctor Roberto Salgado Salgado,el veintiséis de diciembre del dos mir

seis y DOS) por la Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara

Garces Almeida, el cinco (05) de febrero del dos mil diez y seis (2016),

e inscritas en el Registro de la Propiedad del cantón Sucre el dose (12)

de febrero de dos mil dieciseis (2018). Dos. Cuatro. El valor del bien

inmueble de la presente sucesión, según el avalúo catastral dos mil

diez y siete ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de Manabi,

mencionado en el antecedente Dos. Dos. es el siguiente: setenta y un

mil novecientos dieciocho dólares con cincuentaisiele centavos de los

Estados Unidos de América, TERCERA: PARTICION Y

ADJUDICACION: Con los antecedentes mencionados, los

comparecientes en su calidad de legitimarios de los bienes dejados por

los causantes, libre y voluntariamente, de manera formal y expresa,

proceden a la partición y adjudicación de los bienes que conforman la

herencia, por lo que convienen legítima y unánimemente, declarando

que la partición que se procede a efectuar es en forma total y que no

tienen en lo futuro que hacerse ningún reclamo en lo referente a las

adjudicaciones. Las adjudicaciones serán de la siguiente forma: Tres.

Uno.El bien inmueble ubicado en el Cantón Sucre, Provincia de

Manabí, mencionado en la cláusula Dos. Uno de los antecedentes, a

favor de los señores SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO

DONOSO CHIRIBOGA,en partes iguales, correspondiéndoles a cada

uno el veinticinco por ciento de los derechos y acciones sobre este

inmueble.referidasDos de

los antecedentes, a excepción de las acciones de Industrias Ales C.A. y

HOLDINGPALMACA C.A. cuya división se expresa a continuación,se

entre-



Quito D.M.

SANTIAGO

PATRICIO
RAMIROsiendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los títulos correspondientes a las compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciónes de Industrias Ales C.A. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA..

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que Maria Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siste del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptan la partición de acuerdo a lo manifestado, porlo
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DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE

DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA

DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,siendo la

presente escritura el documento que faculta a los adjudicatarios para

solicitar la emisión de los titulos correspondientes a les compañías

sobre las que se tiene las acciones, respetando para el efecto las

normas de la Ley de Compañias y la normativa interna de cada

compañía. Las acciones de Industrias Ales CA. y HOLDINGPALMACA

S.A. se dividirán de la siguiente forma: UNO) Industrias Ales C.A.: Para

MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA DONOSO

CHIRIBOGA doce mil cuatrocientos nueve para cada una, y para

SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA,

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, Y RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA

mil ochocientos catorce para cada uno. DOS) HOLDINGPALMACA

C.A.: Para MARÍA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA Y ELENA

DONOSO CHIRIBOGAtres mil doscientos ochenta y cinco para cada

una, y para SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO

CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y RAMIRO DONOSO

CHIRIBOGA cuatrocientos ochenta para cada uno. CUARTA:

RELACIÓN LABORAL: La relación laboral que María Dolores

Chiriboga Calisto mantuvo con Guadalupe del Rosio Taipe Conde al

amparo del artículo doscientos sesenta y siete del Código del Trabajo

pasará a Patricio Donoso Chiriboga, con quien mantendrá la relación

laboral con todas sus cargas y pasivos, tal como se ha venido

manteniendo hasta el momento, siendo esta relación terminable por las

causas mencionadas en el Código del Trabajo y bajo responsabilidad

patronal de Patricio Donoso Chiriboga. QUINTA: ACEPTACIÓN: Los

comparecientes aceptanla partición de acuerdo a lo manifestado, porlo

6



Quito D.M.

que la propiedad de cada bien quedará según lo expresado en la
 

cláusula tercera. No existen otros pasivos. De esta manera aceptan la

partición de los bienes de acuerdo a lo descrito y aceptan todos los

términos de la presente escritura pública, por ser en beneficio de sus

intereses y en seguridad de lo que se parten y adjudican, sin tener

entre si ningún reclamo que formularse por este concepto. Es en tal

Virtud que, amparados en lo dispuesto en el artículo mil trescientos

cuarenta y clico del Código Civil, la presente partición y adjudicación

es completamente válida; sujetándose los comparecientes a lo que en

este instrumento se acuerda de manera legítima y unánime, imperando

portanto este acuerdo,tal como lo establece el articulo mil trescientos

cincuenta del Código Civil. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se agregan como documentos habilitantes: Seis. Uno. La Escritura

Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión efectiva del

Doctor Santiago Donoso Velasoo concedida por el Notario Tercero del

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el veintiséis de

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Sucre el veintiocho de diciembre de dos mil seis Seis. Dos. La

Escritura Pública de Protocolización de Acta Notarial de Posesión

efectiva concedida de María de los Dolores Chiriboga Calisto por la

Notaria Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, el

cinco (5) de febrero del dos mil diez y seis (2016), e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Sucre el doce (12) de febrero de

dos mil diez y seis (2016). Seis. Tres. Escritura otorgada el nueve de

marzo de mil novecientos ochenta y siete ante el notario séptimo del

Cantón Quito, doctor Jorge W. Lara Y., inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Sucre el primero de abril de mil novecientos

ochenta y siete, que contiene la compra venta y promesa de
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Quito D.M.

compraventa del inmueble mencionado en la cláusula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se ta fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN:Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen,a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matrícula profesional número discisiste dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto'de todo lo cual doy fe.-
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Quito DM.

compraventa del inmueble mencionado en la clásula Dos. Uno., de

los antecedentes. SÉPTIMA: CUANTÍA: La cuantía de la presente

partición y adjudicación se la fija en OCHENTA Y OCHO MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y UN CENTAVOS (USD $

88.278,71). OCTAVA: INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se autorizan

entre sí o a quién a estos deleguen, a fin de que proceda a inscribir la

respectiva escritura en el Cantón Sucre. Usted, Señora Notaria, se

servirá agregar y anteponer las denjás cláusulas de estilo necesarias

para la validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado, Mauricio

Proaño Miño, matricula profesional número diecisiete dos mil doce

guión sesenta y siete, del Foro de Abogados. HASTA AQUÍ LA

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a los

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada Una de las

cláusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número únicode identificación: 1700719683

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA MARIA DOLORES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fechade nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1951

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: CORDERO BORRERO FELIPE GONZALO

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 1972

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición; 11 DE ABRIL DE 2014
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDE —

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1702995909

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA SANTIAGO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1952

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LAURA MARINA GROSS RUEDA

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2005

Nombres del padre: DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 26 DE DICIEMBRE DE 2006
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Identificación y GedulacLA

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE-——
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1703575108

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ENRIQUE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1954

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: NANCY MARIANA ORELLANA ORTIZ

 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1998

Nombres del padrt: SANTIAGO DONOSO

Nombresdela madre: MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2010
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IDENTIDAD CIUDADANA

Númeroúnico de identificación: 1703744472

Nombresdel ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1958

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión; ARQUITECTO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CRESPO MARIA MERCEDES

Fecha de Matrimonio: 30 DE DICIEMBRE DE 1978

Nombresdel padre; DONOSO SANTIAGO

Nombresde la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2014
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IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704643632

Nombres del ciudadano: DONOSO CHIRIBOGA ELENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento; 11 DE AGOSTO DE 1957

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SECUNDARIA

Profesión: SECRETARIA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MORGAN HERVAS NELSON OSWALDO

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1985

Nombresdel padre: DONOSO VELASCO SANTIAGO MARIA

Nombres de la madre: CHIRIBOGA CALISTO MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2010
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1707328744

Nombresdel ciudadano; DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1964

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

 

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

| Cónyuge: TIBAU PONCE NURIA

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 1992

 

— Nombres del padre: DONGSO SANTIAGO

Nombres de la madre: CHIRIBOGA MARIA DE LOS DOLORES

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2014
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Tamara Garcés Almeida

  

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-006-P-00645

PRIMERA COPIA CERTIFICADA.

ACTA NOTARIAL DE-POSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2016



Tamara Garcés Almeida

Anáto PdSi

 

ESCRITURA PÚBLICA No: 2016-17-01-008-P-00648

PRIMERA COPIA CERTIFICADA

ACTA NOTARIAL DEPOSESION EFECTIVA

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO

QUITO, 05 DE FEBRERO DE 2015



LUKFURACIHION LEGAL

 

Mauricio Prosño Miño
Bestriz Tato Gonvález

Jongihan Ormaza Laborde

  

Quito, 05 de febrero de 2016

SEÑORA NOTARIA:

Nosotros, MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, mayor de sdad, de estado civil

casada, domiclllada en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de ssiado civil casado, domiciliado en la ciudad
de Quito, por sus propios derechos; ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad,
de estado civil casado, domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos;

PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado
en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ELENA DONOSO CHIRIBOGA, mayor
de edad, de estado civil casada, domiciliada en la cuidad de Quito, por sus propios
derechos; RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA, mayor de edad, de estado civil casado,
domiciliado en la cuidad de Quito, por sus propios derechos; ante usted respetuosamente
comparecemosy solicitamoslo siguiente:

De las partidas que se acompaña sé desprende que la señora MARÍA DE LOS
DOLORES CHIRIBOGA CALISTO, dejo como únicos herederos a sus 8 hijos, cuyos
nombres son los siguientes: MARIA DOLORES DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO
DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO
CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,quienes
al momento son mayores de edad.

Con estos antecedentes venimos ante usted y declaramos bajo juramento:

Que al fallecimiento de la señora MARÍA DE LOS DOLORES CHIRIBOGA CALISTO,
quedaron como sus únicos y universales herederos, sus hijos: MARIA DOLORES
DONOSO CHIRIBOGA, SANTIAGO DONOSO CHIRIBOGA, ENRIQUE DONOSO
CHIRIBOGA, PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, ELENA DONOSO CHIRIBOGA, y
RAMIRO DONOSO CHIRIBOGA,sin que además de las mencionadas,el de cujus haya
dejado otros herederos que pudieran tener derecho a los bienes dejados por el causante.

Solicitamos entonces, que en uso de la facultad que el numeral 12 del artículo 18 de la
Ley Notarial vigente y 674 del Código de Procedimiento Civil, se sirva concedernos la
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA DE LOS DOLORES
CHIRIBOGACALISTO

Se servirá agregar la documentación que adjunto a la solicitud.
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso,la protocolización y
se me confieran las copias necesarias an fin da inscribir en los Registros de la Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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Enel Acta Notarial se sirva declarar la Posesión Efectiva Proindiviso, la protocolización y
se meconfieran las copias necesarias enfin de inscribir en los Registros dela Propiedad
y Mercantil correspondientes.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.

Maria Dolores Donoso Chiriboga
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